RES. 2155/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003291, Ent. N° 2510/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públilcas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2016 para el otorgamiento de un permiso para la explotación de área  para brindar servicio de frío a contenedores en el Puerto de Montevideo;

RESULTANDO:  1) que, por Resolución Nº 28/3.807 fecha 03/02/16, se aprobó el llamado y el Pliego, y por Resolución de fecha 05/02/16 el Ministro de Transporte y Obras Públicas, aprobó la convocatoria formulada por la ANP;

2) que se efectuaron las publicaciones de estilo, con antelación suficiente, en revistas especializadas, Página web y Diario Oficial,  siendo  la apertura el 09/03/16;

3) que al Acto de Apertura de ofertas celebrado en la fecha prevista se presentaron cuatro propuestas,  correspondientes a las siguientes firmas: Rilcomar S.A., Montecon S.A., Nelsury S.A. y Dervalix S.A.;
4) que analizadas las ofertas del punto de vista técnico se señaló  que Montecon S.A., Nelsury S.A. y Dervalix S.A cumplen con el requisito de presentar una memoria descriptiva detallada de las instalaciones eléctricas a realizar firmada por un técnico  instalador categoría A o B, y Rilcomar S.A. presento una memoria descriptiva firmada por un instalador categoría C;

5) que la División Desarrollo Comercial informó que Rilcomar S.A. presentó un apartamiento al Artículo 4 Inciso final del Pliego, cuando expresa, “…Los precios referidos representan el posible tarifario máximo a aplicar, lo cual no implica necesariamente su aplicación in totum”; ya que el pliego en el mencionado Artículo 4º establecía,  “en cuanto a que el permisario se obliga a detallar en su facturación a los usuarios, todos y cada uno de los precios por los servicios prestados que habrán estipulado libremente a priori, respetando el tope máximo propuesto en su oferta”;

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 17/03/16, luego de  analizar el procedimiento así como los informes técnico y comercial, constatando  que Montecon S.A., Nelsury S.A. y Dervalix S.A. cumplieron con lo solicitado en el pliego, no así Rilcomar S.A. que presento un técnico en el área de infraestructura no habilitado en las categorías solicitadas, aconsejo adjudicar a DERVALIX S.A., por ajustarse a lo solicitado en el Pliego y ofrecer mayor canon;

7) que se dio vista de las actuaciones,  con fecha 28/03/16, no presentándose reclamación alguna;

8) que, por Resolución Nº 176/3.815 de fecha 15/04/16, el Directorio dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, a Dervalix S.A., por un canon mensual de U$S 32/m2, por el plazo de un año;

9) que se adjunta  Proyecto de Resolución del  Ministro de Transporte y Obras Públicas, por el cual aprueba la adjudicación dispuesta a la firma DERVALIX S.A., dictada por el Directorio, con fecha 15/04/16;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 16.1 del Pliego de Condiciones Particulares, establece que el oferente deberá adjuntar a la oferta el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que tratándose de un requisito formal, únicamente debe exigirse al oferente que resulte adjudicatario;

2) que asimismo el Artículo 16.2 del Pliego de Condiciones Particulares exigió a los oferentes  la presentación conjuntamente con sus ofertas de Certificado notarial que acredite que la sociedad oferente es persona jurídica hábil y vigente, trámite de constitución, objeto, plazo y razón social, forma en que se ejerce la representación, facultades de los representantes legales, designación de los respectivos cargos y vigencia de los mismos, domicilio y lugar de constitución;

3)  que dichos recaudos obran en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE),   por lo que la exigencia de su presentación conjuntamente con sus ofertas contraviene lo dispuesto por el Artículo 9 del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto     Nº 131/014 de fecha 19/5/14, que establece que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso.” ;
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Comunicar a la Administración Nacional de Puertos y  al Contador Delegado en la Administración Nacional de Puertos; 

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°01/2016 remitidas por la Administración Nacional de Puertos por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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